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Aclaración N° 2 

Licitación N° 08/2021 Uniformes Estructurales norma EN 469  
 
 

1. Se modifica 
 

Donde dice: 

3.1 3.3 Certificaciones 

Debe cumplir con las siguientes certificaciones: 

 EN 469:2005/A1:2006+AC:2006 (Xf2, Xr2, Y2, 
Z2)  

 EN 14360 

 EN 1149-5 

 Se debe acompañar los certificados originales, 
que acrediten la condición solicitada, según lo 
solicitado en las bases administrativas 

OBLIGATORIO 

 

Debe decir: 

3.2 3.3 Certificaciones 

Debe cumplir con las siguientes certificaciones: 

 EN 469:2005/A1:2006+AC:2006 (Xf2, Xr2, Y2, 
Z2)  

 EN 14360 o norma EN equivalente, que sea 
aceptada para la norma EN 469 

 EN 1149-5 

 Se debe acompañar los certificados originales, 
que acrediten la condición solicitada, según lo 
solicitado en las bases administrativas 

OBLIGATORIO 
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2. Se modifica 
 

Donde dice: 
 

3.3 3.17 Opcional 
3.4  

Se debe ofertar como OPCIONAL pantalón con arnés de 
rescate de acuerdo a lo establecido en la EN 469, mediante 
una cinta de tracción certificada para ese uso (ISO 1498 y EN 
358, versión vigente al momento de la adjudicación), se debe 
incluir en las muestras. 

OBLIGATORIO 

 
Debe decir 
 

3.5 3.17 Opcional 

Se debe ofertar como OPCIONAL pantalón con arnés de 
rescate de acuerdo a lo establecido en la EN 813, mediante 
una cinta de tracción certificada para ese uso (versión vigente 
al momento de la adjudicación), se debe incluir en las 
muestras. 

OBLIGATORIO 

 
 
3. Se incorpora 

 
Se debe ofertar como OPCIONAL un software de seguimiento y trazabilidad 
para los uniformes adjudicados, este software debe incluir los accesorios, 
elementos y capacitación necesarios para su implementación y aplicación. 
La adquisición de este software se determinará por las necesidades de la 
JNCB 
 
 
4. Se incorpora 

 

3.6 Materiales 
componentes de 
las capas 

Barrera exterior:  
Mezcla de meta-aramida y para-aramida más 2% fibra 
antiestática o similar  
El peso del tejido exterior deberá ser en un rango de 190 a 
250 g/m2 . 

OBLIGATORIO 

Se acepta una tolerancia por sobre y bajo los pesos solicitados de un 5% 
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5. Se modifica 

 
Donde dice: 
 

3.7 3.18 Duración y 
Lavados 

El uniforme, se debe lavar en máquina lavadora, se debe 
indicar la temperatura óptima de lavado, se debe acompañar 
un listado de detergentes o jabones recomendados por el 
fabricante disponibles en el mercado. El uniforme deberá 
poder seguir cumpliendo los requisitos de la norma EN 469 
después de al menos 30 lavados, según las instrucciones de 
cuidado, sin necesidad de volver a impregnar el uniforme. 
Esta condición debe ser acredita con certificado del 
fabricante en original y español. 

 
 
 
 

OBLIGATORIO 

 
Debe decir 
 

3.8 3.18 Duración y 
Lavados 

El uniforme, se debe lavar en máquina lavadora, se debe 
indicar la temperatura óptima de lavado, se debe acompañar 
un listado de detergentes o jabones recomendados por el 
fabricante disponibles en el mercado. El uniforme deberá 
poder seguir cumpliendo los requisitos de la norma EN 469 
después de al menos 25 lavados, según las instrucciones de 
cuidado, sin necesidad de volver a impregnar el uniforme. 
Esta condición debe ser acredita con certificado del 
fabricante en original y español. 

 
 
 
 

OBLIGATORIO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


